
DERECHO 

Un repaso a la 
protección de 
los datos sanitarios 

«El desarrollo leqlslativo 
de 105 derechos de los pa
cientes en nuestro pals ha 
sido tradicionalmente de
ficiente». Antonio Tron
coso, director de la AQen
cia de Protecc ión de Da
tos de la Comunidad de 
Madrid, hace esta afirma
ción en el próloqo delli
bro Protección de datos 
personales en el Derecho 
sanitario, de Ricardo de 
Lorenzo, socio-director 
del bufete De Lorenzo 
Aboqados. En los ultimos 
Mios se ha ido subsa
nando esa carencia, qra
cias a normas como la 
Ley de Aulonomla del Pa
ciente, de 2002, o la de 
Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Sa
lud, de 2003. LQS IOQros 
cientfficos y el avance de 
la informática han mOdu
lado la necesidad de con
tar con herramientas que 
permitiesen salvaQuardar 

la intimidad y la privaci
dad de los pacientes. La 
obra recién publicada 
reune toda la normat iva, 
asf como la jurisprudencia 
y la doctrina administra
tiva. En ella se recoQen 
desde los aspeclos más 
básicos hasta Jos plantea
mientos más polémicos. 
Troncoso alude a uno de 
ellos: «No está tan claro 
que alQunos principios de 
protección de datos no 
sean aplicables a los falle
cidos»_ También se de' 
bate sobre ta información 
relativa al nasciturus. 


